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Agrupación Política Nacional 
Diversa Agrupación Política Feminista



4.43  Agrupación  Política  Nacional  Diversa  Agrupación 
Política Feminista

El  26  de  junio  de  2008,  la  Agrupación  Política  Nacional  Diversa 
Agrupación Política Feminista entregó en forma extemporánea el 
Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió 
durante  el  ejercicio  de  2007  en  la  Unidad  de  Fiscalización  de  los 
Recursos  de  los  Partidos  Políticos,  según  lo  establecido  en  los 
artículos  35, párrafos 11 y 12 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008, en 
concordancia  con  el  Cuarto  Transitorio  del  Decreto  por  el  que  se 
expidió  el  Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos 
Electorales vigente a partir del 15 de enero de 2008, así como con el 
artículo 12.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la 
Fiscalización  de  los  Recursos  de  las  Agrupaciones  Políticas 
Nacionales,  aprobado  por  el  Consejo  General  del  Instituto  Federal 
Electoral  en  sesión  extraordinaria  del  15  de  diciembre  de  2006 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 del mismo mes y 
año, vigente a partir del 1° de enero del 2007, que precisa que todos 
los ingresos y egresos que se reporten en el Informe Anual deberán 
estar debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y 
soportados  con  la  documentación  contable  comprobatoria  que  el 
propio Reglamento de la materia establece.

Cabe mencionar que mediante oficio STCFRPAP/2323/07 del 26 de 
noviembre de 2007, recibido por la Agrupación el 13 de diciembre del 
mismo  año,  la  entonces  Secretaría  Técnica  de  la  Comisión  de 
Fiscalización  de  los  Recursos  de  los  Partidos  y  Agrupaciones 
Políticas,  le  notificó  el  plazo  para  la  presentación  de  los  Informes 
Anuales sobre el origen y destino de los recursos de la Agrupaciones 
Políticas  Nacionales  correspondientes  al  ejercicio  2007,  el  cual 
iniciaría el 7 de enero de 2008 y concluiría el 19 de mayo del mismo 
año.

Adicionalmente, mediante oficio UF/656/2008 del 30 de abril de 2008, 
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
notificó  a  la  Agrupación  que  el  plazo  para  la  presentación  de  los 
Informes  Anuales  sobre  el  origen  y  destino  de  los  recursos  de  la 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio 2007 
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vencía el 19 de mayo del mismo año, así como de la documentación 
que debería entregar junto con su Informe Anual, misma que tenía que 
ajustarse a los formatos “IA-APN”, “IA-1-APN”, “IA-2-APN”, “IA-3-APN” 
e  “IA-4-APN”,  así  como  a  sus  anexos  correspondientes  y  que  la 
presentación de dicho informe debería efectuarse ante la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Sin embargo, no fue posible entregar el oficio número UF/656/2008, 
toda vez que al constituirse el notificador en el domicilio señalado por 
la Agrupación para oír y recibir notificaciones el 14 de mayo de 2008, 
en el que se encuentra un edificio de cuatro pisos color blanco con 
comercios en planta baja, una señora le informó que tiene más de seis 
meses que la Agrupación no se encuentra en el departamento y que 
ella lo ocupa actualmente. Por tal  razón y por tratarse del domicilio 
señalado  para  oír  y  recibir  notificaciones  por  la  Agrupación,  en 
términos del artículo 27, párrafo 4 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, el notificador asignado 
procedió a fijar la Cédula de Notificación junto con la copia del oficio a 
notificar,  en  un  lugar  visible  del  inmueble  en  que  se  actuó,  según 
consta en la Cédula de Notificación del día 14 de mayo del 2008.

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos mediante oficio UF/922/2008 solicitó a la Dirección 
Jurídica  del  Instituto  Federal  Electoral  se  notificara  por  estrados  el 
oficio UF/656/2008 del 30 de abril de 2008.

Derivado de lo anterior, con fecha 20 de mayo de 2008, se publicó en 
los estrados del Instituto ubicados en el edificio “C”, planta baja, del 
Instituto Federal Electoral sita en Viaducto Tlalpan No. 100 Col. Arenal 
Tepepan,  Delegación  Tlalpan,  México,  D.F.,  el  oficio  número 
UF/656/2008 de fecha 30 de abril de 2008 y con fecha 23 de mayo de 
2008, se retiró del lugar que ocupan los estrados de este Instituto la 
razón de fijación, la cédula de notificación y la copia del oficio.

Posteriormente,  mediante  escrito  sin  número  presentado  en  forma 
extemporánea  el  26  de  junio  de  2008,  la  Agrupación  presentó  el 
Informe Anual (IA-APN, IA-1-APN, IA-2-APN, IA-3-APN e IA-4-APN), 
sobre  el  origen  y  destino  de  los  recursos  que  recibió  durante  el 
ejercicio 2007, teniendo obligación de presentar la documentación con 
fecha límite el 19 de mayo de 2008, incumpliendo con lo establecido 
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en los artículos 35, párrafos 11 y 12, en relación con el 34, párrafo 4 
del  Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  y 
12.1 del Reglamento de la materia.

4.43.1 Inicio de los Trabajos de Revisión.

El  26 de junio de 2008 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras  consignadas  en  el  Informe  Anual  “IA-APN”.  Mediante  oficio 
UF/656/2008 del 30 de abril de 2008,  la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos notificaría a la Agrupación que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2007, así 
como la documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a 
fin de verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y 
sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 38, párrafo 
1, inciso k) y 49-A, párrafo 2, inciso a), en relación con el 34, párrafo 4 
del  Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales 
vigente  hasta  el  14  de  enero  de  2008,  así  como  12.3  y  14.2  del 
Reglamento de la materia.  

Con  escrito  sin  número  del  26  de  junio  de  2008,  la  Agrupación 
presentó la siguiente documentación:

“(…)

1. Contabilidad de enero a diciembre de 2007.
2. Conciliaciones  bancarias y originales  de los estados  de cuenta 
bancarios  de enero a noviembre del 2007.
3. Balanzas  de  comprobación  de  enero  a  diciembre  de  2007, 
estados financieros, estados de resultados y balanza anual al 31 de 
diciembre de 2007 a último nivel y acumulada, Auxiliares contables 
de todas y cada una de las cuentas contables enero a diciembre de 
2007.
4. (…)
5. Inventario Físicos (sic) 2007.
6. Formatos  IA-APN, IA-1-APN, IA-2-APN, IA-3-APN, IA-4-APN.
7. Actividades  Editoriales.-  Entradas,  salidas  (en  su  póliza  
correspondiente) y Kardex (sic) de enero a diciembre de 2007.
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8. Publicaciones mensuales y trimestrales, 2007 (las boletinas (sic)  
de los meses de … noviembre y diciembre, así como las revistas  
Diversando, por los trimestres del ejercicio de 2007 se encuentran 
en la pagina www.diversa.org.mx).

(…)”

Por  su  parte,  la  Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los 
Partidos  Políticos,  mediante  oficio  UF/656/2008  del  30  de  abril  de 
2008,  nombró  a  la  C.P.  Georgina  Ramírez  Gómez  como  persona 
responsable para realizar la revisión al Informe Anual. El acta de inicio 
de los trabajos de revisión se levantó el 26 de junio de 2008 (Anexo 
1).

4.43.2 Ingresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por 
$365,313.21 que fueron clasificados de la siguiente forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial  $63,107.52 17.27
2. Financiamiento Público  302,205.69 82.73
3. Financiamiento por los Asociados  0.00
      Efectivo $0.00
      Especie 0.00
4. Financiamiento de Simpatizantes 0.00
      Efectivo 0.00
      Especie 0.00
5. Autofinanciamiento  0.00
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos
 0.00

TOTAL DE INGRESOS  $365,313.21 100

Mediante oficio  UF/2222/2008 del 25 de agosto de 2008  (Anexo 3), 
recibido por la Agrupación el 5 de septiembre del mismo año, se le 
solicitó  una  serie  de  aclaraciones,  correcciones  y  documentos 
relacionados con el rubro de Ingresos. Con base en sus respuestas y 
aclaraciones, la Agrupación modificó su Informe Anual incrementando 
las  cifras  reportadas  inicialmente  en  dicho  rubro  por  $5,087.36, 
correspondiente  al  registro  de  la  ministración  por  redistribución  de 
Financiamiento Público a que tenía derecho. 
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En consecuencia, con escrito del  18 de septiembre de 2008  (Anexo 
4),  la  Agrupación presentó  una segunda versión del  Informe Anual 
(Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos muestra las siguientes 
cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial  $63,107.52 17.04
2. Financiamiento Público  307,293.05 82.96
3. Financiamiento por los Asociados  0.00
      Efectivo $0.00
      Especie 0.00
4. Financiamiento de Simpatizantes 0.00
      Efectivo 0.00
       Especie 0.00
5. Autofinanciamiento  0.00
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos
 0.00

TOTAL DE INGRESOS  $370,400.57 100

Verificación Documental

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
llevó  a  cabo  la  verificación  del  100%  de  los  Ingresos  reportados, 
determinándose que la documentación que los ampara, consistente en 
fichas  de  depósito  y  estados  de  cuenta  bancarios,  cumple  con  lo 
establecido en la normatividad aplicable.

4.43.2.1 Financiamiento Público

En  sesión  extraordinaria  celebrada  el  31  de  enero  de  2007,  fue 
aprobado  el  Acuerdo  del  Consejo  General  número  CG06/2007, 
mediante  el  cual  se  estableció  el  Financiamiento  Público  que  se 
otorgaría  en  el  año  2007  a  las  Agrupaciones  Políticas  Nacionales 
relativo  a  la  primera  ministración,  cuyo  monto  aprobado  para  la 
Agrupación fue de $302,205.69, correspondiente al financiamiento que 
se entregaría en forma igualitaria entre las Agrupaciones Políticas con 
registro.
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Posteriormente, en sesión extraordinaria celebrada el 23 de marzo de 
2007, fue aprobada la Resolución del  Consejo General  CG66/2007, 
respecto de la pérdida de registro de la Agrupación Política Nacional 
Confluencia  Ciudadana  Chimalli.  En  consecuencia,  se  efectuó  una 
redistribución de $5,087.36 a las Agrupaciones Políticas Nacionales 
con registro.

Cabe hacer mención que a la Agrupación le correspondió durante el 
ejercicio 2007 Financiamiento Público por un total de $307,293.05; sin 
embargo, se le disminuyó un monto de $5,087.36  por la aplicación de 
una sanción a la que se hizo acreedora por irregularidades detectadas 
durante  la  revisión del  Informe Anual  2005,  de conformidad con  el 
Acuerdo del Consejo General aprobado en sesión extraordinaria del 
23 de marzo de 2007, número CG71/2007. En consecuencia, el monto 
líquido  que  recibió  la  Agrupación  en  el  ejercicio  2007,  fue  de 
$302,205.69.

4.43.3 Egresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por 
$364,218.51 integrados de la siguiente manera:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A
)

Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $220,409.62 60.52

B
)

Gastos por Actividades Específicas 143,808.89 39.48

Educación y Capacitación Política $78,419.89
  Investigación Socioeconómica y Política 0.00

Tareas Editoriales 65,389.00
C
)

Aportaciones a Campañas Electorales 0.00 0.00

TOTAL DE EGRESOS $364,218.51 100

Mediante oficio  UF/2222/2008 del 25 de agosto de 2008  (Anexo 3), 
recibido por la Agrupación el 5 de septiembre del mismo año, se le 
solicitó  una  serie  de  aclaraciones,  correcciones  y  documentos 
relacionados con el rubro de Egresos. Con base en sus respuestas y 
aclaraciones, la Agrupación modificó su Informe Anual incrementando 
las  cifras  reportadas  inicialmente  en  dicho  rubro  por  $5,087.36, 
correspondiente al registro de la aplicación de la sanción a la que se 
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hizo acreedora, de conformidad con el Acuerdo del Consejo General 
aprobado en sesión extraordinaria del 23 de marzo de 2007, número 
CG71/2007.

En consecuencia, con escrito del 18 de septiembre de 2008  (Anexo 
4),  la  Agrupación presentó  una segunda versión del  Informe Anual 
(Anexo 2), que en la parte relativa a Egresos muestra las siguientes 
cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A
)

Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $252,570.41
68.39

B
)

Gastos por Actividades Específicas 116,735.46
31.61

Educación y Capacitación Política $73,135.46
  Investigación Socioeconómica y Política 0.00

Tareas Editoriales 43,600.00
C
)

Aportaciones a Campañas Electorales 0.00

TOTAL DE EGRESOS $369,305.87 100 

4.43.3.1 Gastos de Operaciones Ordinarias Permanentes

En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$252,570.41,  integrado  por  los  conceptos  que  se  detallan  a 
continuación:

CONCEPTO IMPORTE
Servicios Personales $167,719.45
Materiales y Suministros 2,933.00
Servicios Generales 74,825.37
Gastos Financieros 7,092.59
TOTAL $252,570.41

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad  de  $252,570.41  que  representa  el  100%  de  los  Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, determinándose  que la 
documentación que los ampara, consistente en recibos de honorarios 
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asimilables a sueldos,  recibos de teléfono, facturas a nombre de la 
Agrupación  y  estados  de  cuenta  bancarios,  cumple  con  la 
normatividad aplicable, a excepción de lo que se detalla en el rubro de 
Servicios Generales.

4.43.3.1.1 Servicios Personales

Órganos Directivos

 De la verificación a  la  cuenta  “Servicios  Personales”,  subcuenta 
“Remuneración a Dirigentes”, se observó el pago a varias personas 
por  concepto  de  honorarios  asimilables;  sin  embargo,  de  la 
verificación  a  la  integración  de  los  órganos  directivos  a  nivel 
nacional  de  la  Agrupación,  registrados  ante  el  Instituto  Federal 
Electoral,  específicamente  en  la  Dirección  Ejecutiva  de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, no se localizaron. A continuación 
se detallan los casos en comento:

NOMBRE TOTAL DE 
PERCEPCIONES

MESES EN LOS QUE SE 
REALIZARON PAGOS

Camilo Mario Arriaga Hernández $15,796.15 Enero y febrero de 2007.
Gabriela San Juan Zamudio 11,585.64 Mayo, junio, septiembre y octubre de 

2007.
Amelia Dominga Hernández 
Velázquez

34,888.14 Abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2007.
Carolina San Juan Zamudio 35,026.21 Julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2007.
Brenda Imelda Ramírez Rodríguez 2,192.00 Diciembre de 2007.
TOTAL $99,488.14  

Cabe señalar que sólo en la cuenta “Servicios Personales”, subcuenta 
“Remuneración a Dirigentes”, se debían registrar los pagos realizados 
a los titulares de sus órganos directivos.

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

•  El  escrito  en  el  cual  la  Agrupación  informó  a  la  Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el cargo y los periodos 
en los que estuvieron en el mismo durante el ejercicio de 2007.
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• En  su  caso,  realizara  las  reclasificaciones 
correspondientes  a  la  cuenta  “Servicios  Personales”,  subcuenta 
“Honorarios”.

• Las pólizas, auxiliares contables y balanzas de 
comprobación a último nivel, en los que se reflejaran los registros 
contables correspondientes.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  38, 
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales,  7.1,  10.1,  14.2,  19.1, 
19.3 y 19.4 del Reglamento de la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio  UF/2222/2008 
del 25 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 5 
de septiembre del mismo año.

Al respecto, con escrito del 18 de septiembre de 2008 (Anexo 4), la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“(…) me permito informar que se procedió a la reclasificación de los 
movimientos por lo que enviamos un total de 24 pólizas de Egresos 
donde se podrá observar dicha reclasificación. Así mismo, enviamos 
auxiliares contables y balanza de comprobación correspondiente.”

La respuesta de la Agrupación se considera satisfactoria, toda vez que 
presentó  las  pólizas  de  reclasificación  a  la  cuenta  “Servicios 
Personales”,  subcuenta  “Honorarios”,  así  como  los  auxiliares  y 
Balanza de  Comprobación al 31 de diciembre de 2007 en donde se 
reflejan los registros contables;  por tal  razón, la  observación quedó 
subsanada.

 Respecto del personal que integró los órganos directivos a nivel 
nacional  de  la  Agrupación,  registrados  ante  el  Instituto  Federal 
Electoral,  específicamente  en  la  Dirección  Ejecutiva  de 
Prerrogativas y  Partidos Políticos,  de  la  revisión   a  las  cuentas 
“Gastos  en  Educación  y  Capacitación  Política”  y  “Tareas 
Editoriales”,  se  observaron  pagos  a  dos  de  los  dirigentes  que 
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integraron  los  citados  órganos  por  concepto  de  honorarios 
profesionales  y  asimilables  a  sueldos,  como  se  detalla  a 
continuación:
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NOMBRE COMITÉ CARGO TOTAL DE 
PERCEPCIONES

MESES EN LOS 
QUE SE

MESES EN LOS 
QUE NO SE 

LOCALIZARON 
PAGOS

VARIOS 
CARGOS

REALIZARON
PAGOS

C. Jorge 
Yáñez López

Comité 
Ejecutivo 
Nacional

Vicepresidente $21,789.00 Mayo,  agosto  y 
septiembre  de 
2007.

Enero a  abril, junio, 
julio,  octubre, 
noviembre  y 
diciembre de 2007.

(1)

 Distrito Federal Vicepresidente     
C. Verónica 
Rodríguez

Comité 
Ejecutivo 
Nacional

Secretaria de 
Desarrollo Social

5,284.43 Octubre de 2007. Enero a septiembre, 
noviembre  y 
diciembre de 2007.

 

TOTAL   $27,073.43    

Como se observa en el cuadro anterior, el dirigente referenciado con 
(1)  se encontraba registrado en más de un cargo, por lo que sería 
necesario que informara de los periodos en los que estuvo en cada 
uno durante el ejercicio 2007.

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

• Indicara a qué cargo pertenecía la remuneración 
señalada  en  la  columna  “Total  de  Percepciones”  que  recibió  el 
dirigente referenciado con (1) en el cuadro que antecede.

• Indicara  la  forma  en  que  se  remuneró  a  las 
personas  citadas  en  el  cuadro  que  antecede  por  los  meses 
señalados  en  la  columna  “Meses  en  los  que  no  se  localizaron 
pagos”.

• Realizara la apertura en la cuenta de “Servicios 
Personales”, de una subcuenta “Remuneraciones a Dirigentes”, en 
la  cual  debía  reclasificar  la  totalidad  de  las  remuneraciones 
otorgadas a los dirigentes de la Agrupación.

• Las pólizas, auxiliares contables y balanzas de 
comprobación a último nivel, en los que se reflejaran los registros 
contables correspondientes.

• Los  comprobantes  originales  de  dichos  pagos, 
copia de los cheques y los estados de cuenta donde aparecieran 
cobrados los mismos.

• En  su  caso,  proporcionara  los  contratos  de 
prestación de servicios respectivos.
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• Presentara  las  aclaraciones  que  a  su  derecho 
convinieran.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  38, 
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con  el  34,  párrafo  4  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos Electorales, 7.1, 7.6, 10.1, 10.12, 14.2, 19.1 y 19.4 del 
Reglamento  de  la  materia,  en  concordancia  con  el  numeral  102, 
párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio  UF/2222/2008 
del 25 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 5 
de septiembre del mismo año.

Al respecto, con escrito del 18 de septiembre de 2008 (Anexo 4), la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“(…) queremos informarles que la remuneración se realizo (sic) bajo el  
cargo del Sr. Jorge Yáñez de vicepresidente trabajos editoriales.

Que  se  procedió  a  la  reclasificación  de  las  cuentas  aplicando  los  
registros contables como se nos indico (sic), por lo que les envío 6  
pólizas de Egresos, el auxiliar contable respectivo (único en el escrito),  
así mismo le informamos que dichos pagos fueron los únicos y no hay 
mas pagos por los meses faltantes.”

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, toda vez que 
presentó  las  pólizas  de  reclasificación  a  la  cuenta  “Servicios 
Personales”,  subcuenta  “Remuneración  a  Dirigentes”,  así  como los 
auxiliares y Balanza de  Comprobación al 31 de diciembre de 2007 en 
donde  se  reflejan  los  registros  contables;  asimismo,  indicó  que  la 
remuneración  al  C.  Jorge  Yáñez  López  se  realizó  por  el  cargo  de 
Vicepresidente  y  que  por  los  demás  meses  en  los  cuales  no  se 
localizó pago alguno no recibieron remuneraciones; por tal razón, la 
observación quedó subsanada.

 Referente  al  demás  personal  que  forma  parte  de  los  órganos 
directivos  registrados  ante  el  Instituto   Federal  Electoral, 
específicamente  en  la  Dirección  Ejecutiva  de  Prerrogativas  y 
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Partidos  Políticos,  no  se  localizó  remuneración  alguna.  A 
continuación se detallan las personas en comento:

NOMBRE CARGO REFERENCIA
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL   
C. REBECA MALTOS GARZA PRESIDENTA  
C. SILVIA BUSTAMANTE ARREOLA SECRETARIA DE FINANZAS  
C. WILFRIDO SALAZAR SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN Y 

ASUNTOS POLÍTICOS
 

C. OLGA HAYDEÉ FLORES VELÁSQUEZ SECRETARIA DE RELACIONES Y 
ALIANZAS

 

C. BLANCA LILIA NARVÁEZ RIVERA SECRETARIA DE CAPACITACIÓN  
C. VERÓNICA GPE. ROSADO CANTARELL SECRETARIA DE ASUNTOS JUVENILES  
C. ANITZEL RAMOS VELÁZQUEZ SECRETARIA DE EQUIDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN
 

C. MARIO EDGARGO VARGAS PAREDES SECRETARIO DE COMUNICACIÓN  
C. CLAUDIA ISABEL BARRÓN MARTÍNEZ SECRETARIA DE LO  JURÍDICO  
COMISIÓN NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONOR Y JUSTICIA

  

C. VARDI H. CORREA CONTRERAS PRESIDENTA  
CONSEJO NACIONAL AUTÓNOMO DE 
VIGILANCIA

  

C. ICELA JAIMES COVARRUBIAS PRESIDENTA (1)
COMITÉS EJECUTIVOS ESTATALES   
AGUASCALIENTES   
C. ICELA JAIMES PRESIDENTA (1)
C. SARA MONTES VICEPRESIDENTA  
C. SOFÍA GONZÁLEZ SECRETARIA DE FINANZAS  
C. ALBERTO SUÁREZ SECRETARIO DE CAPACITACIÓN  
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
VIGILANCIA

  

C. WILFRIDO SALAZAR PRESIDENTE  
BAJA CALIFORNIA   
LIC. IMELDA ARRELANO SERVÍN PRESIDENTA  
C. GLORIA RAMÍREZ VARGAS VICEPRESIDENTA  
C. MARÍA MAGDALENA VÁZQUEZ  REYES SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN Y 

ASUNTOS POLÍTICOS
 

C. MARTHA TORRES AYALA SECRETARIA DE FINANZAS  
C. DIONILA ROMÁN LÓPEZ SECRETARIA DE COMUNICACIÓN  
C. JOSEFINA OJEDA CINTORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  
C. OLGA ONTIVEROS SECRETARIA DE EQUIDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN
 

C. JOSÉ DE JESÚS GARCÍA OJEDA SECRETARIO DE RELACIONES Y 
ALIANZAS

 

C. ANA VICTORIA MORENO SECRETARIA DE ASUNTOS JUVENILES  
C. JUAN CARLOS CARRIZALES CORNEJO SECRETARIO DE LO JURÍDICO                
C. JOSÉ SAN VICENTE GONZÁLEZ SECRETARIO DE CAPACITACIÓN  
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
VIGILANCIA

  

C. NARCISA CONTRERAS PRESIDENTA  
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
HONOR Y JUSTICIA

  

C. BLANCA LILIA NARVÁEZ PRESIDENTA  
CAMPECHE   
C. LORENA ELIDEE TZU DZUL PRESIDENTA  
C. BLANCA CAMPOS VICEPRESIDENTA  
C. MARÍA EUGENIA ÁVILA SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN Y 

ASUNTOS POLÍTICOS
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NOMBRE CARGO REFERENCIA
C. FERNANDO CHAN ROSADO SECRETARIO DE FINANZAS  
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
VIGILANCIA

  

C. GUILLERMINA ARCEO CASTILLO PRESIDENTA  
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
HONOR Y JUSTICIA

  

C. VERÓNICA ROSADO CANTARELL PRESIDENTA  
COAHUILA   
C. ERANDHI ARVIZU PRESIDENTA  
C. ROSA MARÍA NUÑO VICEPRESIDENTA  
C. ALFREDO KURIE SECRETARIO DE FINANZAS (1)
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
VIGILANCIA

  

C. JORGE TORRES PRESIDENTE  
DURANGO   
C. ALFREDO KURI PRESIDENETE (1)
C. LUZ MARÍA MEDINA LUCIO VICEPRESIDENTA  
C. MARTHA ROMÁN SECRETARIA DE FINANZAS  
C. RODRIGO HERNÁNDEZ SECRETARIO DE CAPACITACIÓN  
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
VIGILANCIA

  

C. GRACIELA DE LARA PRESIDENTA  
MICHOACÁN   
C. ANAITZEL RAMOS VELÁZQUEZ PRESIDENTA  
C. MARÍA ELENA MIRELES CISNEROS VICEPRESIDENTA  
C. HILDA DÍAZ LULE SECRETARIA DE FINANZAS  
C. DENIA LÓPEZ SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN Y 

ASUNTOS POLÍTICOS
 

C. ELIZABETH CARDOSA SECRETARIA DE COMUNICACIÓN  
C. ANDRÉS LOZANO SECRETARIO DE RELACIONES Y 

ALIANZAS
 

C. ANA VICTORIA MORENO SECRETARIA DE ASUNTOS JUVENILES  
C. GABRIEL HERNÁNDEZ SECRETARIO DE LO JURÍDICO  
C. ROSALBA MIER SECRETARIA DE CAPACITACIÓN  
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
VIGILANCIA

  

C. IGNACIO SAN PEDRO PRESIDENTE  
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
HONOR Y JUSTICIA

  

C. MA. CONSUELO ALCARAZ A. PRESIDENTA  
OAXACA   
C. SILVIA BUSTAMANTE ARREOLA PRESIDENTA  
C. HORTENSIA TINAJERO VICEPRESIDENTA  
C. MARGARITA TOLEDO SECRETARIA DE FINANZAS  
C. MINERVA TELLO SECRETARIA DE CAPACITACIÓN  
C. EUGENIA GUADALUPE ORTIZ SECRETARIA DE LO JURÍDICO  
C. LUZ ESTELA GALINDO SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN Y 

ASUNTOS POLÍTICOS
 

C. PATRICIA JONES SECRETARIA DE RELACIONES Y 
ALIANZAS

 

COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
VIGILANCIA

  

 C. MARGARITA DALTON PRESIDENTA  
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
HONOR Y JUSTICIA

  

C. CATALINA AQUINO PRESIDENTA  
QUERÉTARO   
C. MANUEL RAMOS PRESIDENTE  
C. CONSOLACIÓN GONZÁLEZ LOYOLA VICEPRESIDENTA  
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NOMBRE CARGO REFERENCIA
C. MARTHA PATRICIA AGUILAR SECRETARIA DE FINANZAS  
C. LETICIA GUZMÁN PALACIOS SECRETARIA DE CAPACITACIÓN  
C. ESPERANZA VALLEJO SECRETARIA DE LO JURÍDICO  
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
VIGILANCIA

  

C. GISELA SÁNCHEZ DÍAZ DE LEÓN PRESIDENTA  
YUCATÁN   
C. DIANA CASTAÑEDA PRESIDENTA  
C. ELOÍSA SANTIBÁNEZ VICEPRESIDENTA  
C. VANESSA GARCÍA SECRETARIA DE FINANZAS  
C. SANDRA RIVERO SECRETARIA DE CAPACITACIÓN  
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
VIGILANCIA

  

C. PIEDAD PENICHE PRESIDENTA  
ZACATECAS   
C. ADRIANA HERMIDA MONTAÑO PRESIDENTA  
C. ELVA LIMONES CASTRUITA VICEPRESIDENTA  
C. SILVIA LETICIA MÉNDEZ DOMÍNGUEZ SECRETARIA DE RELACIONES Y 

ALIANZAS
 

C. LUISA ESTHER CABALLERO 
CERVANTES

SECRETARIA DE LO JURÍDICO  

COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
VIGILANCIA

  

C. ANA MARÍA JAIME PRESIDENTA  
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
HONOR Y JUSTICIA

  

C. MA. DEL REFUGIO VENEGAS LÓPEZ PRESIDENTA  
DISTRITO FEDERAL   
C. GLORIA CHALÉ PRESIDENTA  
C. ADELA MUÑIZ SECRETARIA DE FINANZAS  
C. EMA LÓPEZ SECRETARIA DE CAPACITACIÓN  
C. OLIMPIA FLORES SECRETARIA DE RELACIONES Y 

ALIANZAS
 

C. ARACELI YÁÑEZ SECRETARIA DE ASUNTOS JUVENILES  
COMISIÓN ESTATAL AUTÓNOMA DE 
VIGILANCIA

  

C. CLAUDIA BARRÓN PRESIDENTA  

Como se observa en el cuadro anterior, los dirigentes referenciados 
con (1)  se encuentran registrados en más de un cargo,  por  lo  que 
sería necesario que informara de los periodos en los que estuvieron en 
cada uno durante el ejercicio 2007.

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

• Indicara la forma en que se remuneró a las personas señaladas en 
el cuadro anterior.

• En  su  caso,  proporcionara  las  pólizas,  auxiliares  contables  y 
balanzas de comprobación a último nivel,  donde se reflejaran los 
registros contables correspondientes.
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• Proporcionara  los  comprobantes  originales  de  dichos  pagos,  a 
nombre de la Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales.

• En su caso, copia de los cheques con los que se efectuaron dichos 
pagos, así como los estados de cuenta donde se reflejara el cobro 
de los mismos.

 
• Los  contratos  de  prestación  de  servicios  celebrados  entre  la 

Agrupación y el personal en comento, en los cuales se detallaran 
con toda precisión las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así como el 
importe pactado y forma de pago.

• Informara los periodos en los que las personas señaladas con (1) 
en el  cuadro que antecede,  estuvieron en cada cargo durante el 
ejercicio 2007.

• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  38, 
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con  el  34,  párrafo  4  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos Electorales, así como 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 
10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 12.1, 14.2, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4 
y  23.3,  incisos  a),  b)  y  f)  del  Reglamento  de  la  materia,  en 
concordancia con el numeral 102, párrafo 1 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al 
Valor  Agregado;  29,  párrafos  primero,  segundo  y  tercero,  29-A, 
párrafos  primero,  fracciones  I,  II,  III,  IV,  V,  VI,  VIII  y  segundo  del 
Código Fiscal de la Federación y en la Regla 2.4.7 de la Resolución 
Miscelánea  Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación los 
días 28 de abril de 2006 y 25 de abril de 2007.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio  UF/2222/2008 
del 25 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 5 
de septiembre del mismo año.

Al respecto, con escrito del 18 de septiembre de 2008 (Anexo 4), la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:
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“Con  relación  a  la  observación  en  este  apartado  queremos 
manifestarle que todos y cada uno de los integrantes de los Órganos 
Directivos  y  Comisiones,  prestamos  nuestros  servicios  en  forma 
honoraria y a la fecha ninguno ha recibido remuneración alguna, por lo 
que no se cuenta con pólizas ni registros contables.”

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, por tal razón, 
la observación quedó subsanada.

Circularización a Prestadores de Servicios

Se  efectuó  la  verificación  de  las  operaciones  realizadas  entre  la 
Agrupación y los siguientes prestadores de servicios:

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE FECHA DE 
CONFIRMACIÓN DE 

OPERACIONES 
Alberto  Martínez 
Romero

UF/1803/2008 1 $12,105.26

José  Trinidad  Pérez 
Franco

UF/1804/2008 1 29,052.62 21-08-08

Como se observa en el cuadro anterior, el prestador de servicios José 
Trinidad Pérez Franco confirmó haber efectuado las operaciones con 
la Agrupación.

Respecto  del  prestador  de servicios  Alberto  Martínez Romero, a  la 
fecha de elaboración del presente Dictamen no ha dado contestación 
al oficio remitido por la autoridad electoral.

4.43.3.1.2 Servicios Generales

 De la  verificación  a  la  cuenta  “Servicios  Generales”,  subcuenta 
“Convenios  Internos”,  se  observó  el  registro  de  una  póliza  que 
presentaba  como  soporte  documental  un  Convenio  de 
Colaboración  celebrado  entre  la  Agrupación  y  la  asociación 
“Equidad de Género, Ciudadanía, Trabajo y Familia, A.C.” del 2 de 
febrero de 2006; sin embargo, carecía del soporte documental que 
amparara el gasto. A continuación se detalla el caso en comento:
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REFERENCIA 
CONTABLE

DOCUMENTACIÒN 
PRESENTADA

IMPORTE

PD-03/01-07 Convenio de Colaboración $10,000.00

Cabe señalar que el convenio en su cláusula tercera “Compromisos de 
Equidad de Género” señala lo siguiente;

“a) Revisar los textos que se publicaran (sic) en la revista Voces de la 
Valentía en Oaxaca.

b) Entregar un recibo de $ 10,000.00 pesos a Diversa”.
 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

• La póliza citada en el cuadro que antecede con su respectiva 
documentación soporte en original, a nombre de la Agrupación y con 
la totalidad de los requisitos fiscales.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  38, 
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal 
de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  7.1  y  14.2  del 
Reglamento  de  mérito,  en  concordancia  con  los  numerales  102, 
párrafo primero de la  Ley del  Impuesto Sobre la  Renta,  29,  primer 
párrafo y 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y 
segundo del  Código Fiscal  de la Federación y la Regla 2.4.7 de la 
Resolución  Miscelánea  Fiscal  publicada  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación los días 28 de abril de 2006 y 25 de abril de 2007.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio  UF/2222/2008 
del 25 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 5 
de septiembre del mismo año.

Al respecto, con escrito del 18 de septiembre de 2008 (Anexo 4), la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Con  relación  a  la  observación  del  convenio  de  colaboración  por 
$10,000.00 de Equidad y Género, Ciudadanía, Trabajo y Familia, A.  
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C., le informamos que solo (sic) se cuenta con el convenio firmado y  
no se cuenta con nada más. Estamos solicitando el recibo fiscal para  
hacérselos llegar. Envió (sic) póliza D-3 de 31/01/07.”

La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que no presentó el soporte documental  en original,  a nombre de la 
Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales que ampare el 
gasto reportado; por tal razón, la observación no quedó subsanada por 
$10,000.00.

En consecuencia, al no presentar soporte documental a nombre de la 
Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales que ampare el 
gasto reportado, la misma Agrupación incumplió con lo dispuesto en 
los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente 
hasta el 14 de enero del 2008, 7.1 y 14.2 del Reglamento de mérito, 
en concordancia con los numerales 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo y 29-A, párrafos primero, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la 
Federación  y  la  Regla  2.4.7  de  la  Resolución  Miscelánea  Fiscal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 28 de abril de 
2006 y 25 de abril de 2007.

Circularización a Proveedores

Se  efectuó  la  verificación  de  las  operaciones  realizadas  entre  la 
Agrupación y el siguiente proveedor:

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE FECHA DE 
CONFIRMACIÓN 

DE OPERACIONES 
Francisco  Javier  Jurado 
Hernández

UF/1802/2008 8 $38,884.92

Como se observa en el cuadro anterior, el proveedor a la fecha de 
elaboración del presente Dictamen no ha dado contestación al oficio 
remitido por la autoridad electoral.
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4.43.3.2 Gastos en Actividades Específicas

En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto por 
$116,735.46,  integrado  por  los  conceptos  que  se  detallan  a 
continuación:

CONCEPTO IMPORTE
Gastos de Educación y Capacitación Política $73,135.46
Gastos en Tareas Editoriales 43,600.00
TOTAL $116,735.46

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la  Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad  de  $116,735.46  que  representa  el  100%  de  los  Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, determinándose que la 
documentación que los ampara, consistente en recibos de honoraros 
asimilados a sueldos, facturas a nombre de la Agrupación y kárdex 
con sus respectivas notas de entrada y salida de almacén, cumple con 
la normatividad aplicable, a excepción de lo siguiente:

4.43.3.2.1 Tareas Editoriales

 De  la  verificación  a  la  cuenta  “Tareas  Editoriales”,  subcuenta 
“Honorarios de Diseño e Impresiones”, se observó el registro de 
pólizas que presentaban como soporte  documental  facturas que 
por  su  concepto  son  adquisiciones  que  se  realizaron  en  años 
anteriores al ejercicio de 2007. A continuación se detallan los casos 
en comento:

REFERENCIA 
CONTABLE

FACTURA
NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

PD-01/02-07 340 01-Feb-07 Arturo  Madrigal 
Machado

Trabajos  de  diseño  de 
"Diversando" durante 2005.

$5,000.00

PD-02/02-07 983 27-Feb-07 Jesús Carlos Pérez Edición y diseño de boletina 
No.  84  del  mes  de 
diciembre de 2006.

1,300.00

PD-03/02-07 981 26-Feb-07 Jesús Carlos Pérez Edición y diseño de boletina 
No.  83  del  mes  de 
noviembre de 2006.

1,300.00

TOTAL     $7,600.00
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En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  38, 
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con  el  34,  párrafo  4  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos Electorales, 14.2 y 19.3 del Reglamento de mérito, en 
concordancia  con  las  NIF  A-2  “Postulados  Básicos,  Devengación 
Contable”,  párrafos  del  39  al  44  de  las  Normas  de  Información 
Financiera vigentes a partir del 1 de enero de 2006.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio  UF/2222/2008 
del 25 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 5 
de septiembre del mismo año.

Al respecto, con escrito del 18 de septiembre de 2008 (Anexo 4), la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Con relación a los pagos efectuados de los montos de $5,000.00, 
$1,300.00  y  $1,300.00,  correspondientes  a  trabajos  realizados  en 
ejercicios pasados, me permito hacer de su conocimiento que dichos 
adeudos se tenían una ves (sic) realizado trabajos de valoración de la  
Agrupación, reflejando adeudos pasados y es por eso que se procedió 
al pago correspondiente, cabe comentar que no se aprovisionaron los 
mismos en su momento.”

La respuesta de la  Agrupación se considera insatisfactoria, toda vez 
que debió registrar el pasivo y la aplicación del gasto en el ejercicio en 
el  cual  se  llevó a  cabo la  prestación del  servicio;  por  tal  razón,  la 
observación no quedó subsanada por $7,600.00. 

En consecuencia, al reportar gastos de ejercicios anteriores al ejercicio 
objeto de revisión y no haber realizado la provisión del pasivo en el 
ejercicio en que se generó el gasto, la Agrupación incumplió con lo 
dispuesto  en  los  artículos  38,  párrafo  1,  inciso  k),  49-A,  párrafo  1, 
inciso  a),  fracción  II,  en  relación  con  el  34,  párrafo  4  del  Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el 
14  de  enero  del  2008,  14.2  y  19.3  del  Reglamento  de  mérito,  en 
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concordancia  con  la  NIF  A-2  “Postulados  Básicos,  Devengación 
Contable”,  párrafos  del  39  al  44  de  las  Normas  de  Información 
Financiera vigentes a partir del 1 de enero de 2006.

Circularización a Proveedores

Se  efectuó  la  verificación  de  las  operaciones  realizadas  entre  la 
Agrupación y los siguientes proveedores:

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE FECHA DE 
CONFIRMACIÓN DE 

OPERACIONES 
Arturo Madrigal Machado UF/1800/2008 1 $5,000.00
Jesús Carlos Pérez UF/1801/2008 12 43,600.00 08-09-08

Como se observa en el  cuadro anterior,  el  proveedor Jesús Carlos 
Pérez, confirmó haber efectuado operaciones con la Agrupación.

Respecto a Arturo Madrigal Machado, a la fecha de elaboración del 
presente Dictamen no ha dado contestación al oficio remitido por la 
autoridad electoral.

Cuentas por Cobrar

Al verificar la Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2007 
presentada  por  la  Agrupación,  específicamente  en  las  Cuentas  por 
Cobrar, se observó la existencia de saldos, los cuales se detallan a 
continuación: 

NOMBRE SALDO INICIAL MOVIMIENTOS SALDO AL 31 DE
ENERO 2007 CARGO ABONO DICIEMBRE DE 

2007
1-10-102 DOCUMENTOS POR 
COBRAR

    

Documentos por Cobrar $3,917.00 $0.00 $0.00 $3,917.00
TOTAL DOCUMENTOS POR 
COBRAR

$3,917.00 $0.00 $0.00 $3,917.00

CUENTA  1-10-103   CUENTAS POR COBRAR    
Rebeca Maltos $20,586.75 $0.00 $2,544.69 $18,042.06
Boletos de Avión 55,489.40 0.00 0.00 55,489.40
Saldo Final 2004 (*) -222.84 0.00 0.00 -222.84
Experiencia Profesional Integral 5,700.00 0.00 0.00 5,700.00
Imelda Arellanos 3,000.00 0.00 0.00 3,000.00
Blanca Lilia Narvaez 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00
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NOMBRE SALDO INICIAL MOVIMIENTOS SALDO AL 31 DE
ENERO 2007 CARGO ABONO DICIEMBRE DE 

2007
Silvia Solís 1,800.00 0.00 0.00 1,800.00
Ana María Hernández 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00
Sonia 5,500.00 0.00 0.00 5,500.00
José Ricardo Zamudio  M. 0.00 5,000.00 0.00 5,000.00
Gastos por comprobar 59,981.04 0.00 0.00 59,981.04
Jorge Yañez 0.00 2,000.00 0.00 2,000.00
Estado de México 11,920.49 0.00 0.00 11,920.49
TOTAL CUENTAS POR COBRAR $169,754.84 $7,000.00 $2,544.69 $174,210.15
CUENTA  1-10-107  ANTICIPOS PARA GASTOS    
Anticipo para Gastos $28,203.50 $0.00 $0.00 $28,203.50
TOTAL ANTICIPO PARA GASTOS $28,203.50 $0.00 $0.00 $28,203.50
GRAN TOTAL $201,875.34 $7,000.00 $2,544.69 $206,330.65

 (*) Saldo contrario a su naturaleza.

Procedió  señalar  que  los  saldos  reflejados  en  dichas  cuentas  por 
cobrar al  cierre  del  ejercicio  de  2007  y  que  al  cierre  del  ejercicio 
siguiente continuaran sin haberse comprobado, serían considerados 
como gastos no comprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 19.7 del Reglamento de la materia; en consecuencia, a efecto 
de no incurrir en el supuesto previsto en la normatividad en comento, 
la  Agrupación debía  proceder  a  la  recuperación  de  dichas  cuentas 
durante  el  ejercicio  de  2008,  comprobar  la  correcta  aplicación  y 
destino  del  recurso,  así  como  reportarlo  en  el  Informe  Anual 
correspondiente  a  este  último,  salvo  que  se  informara  en  su 
oportunidad de la existencia de alguna excepción legal.

La  observación  antes  citada  fue  notificada  mediante  oficio 
UF/2222/2008 del 25 de agosto de 2008  (Anexo 3),  recibido por la 
Agrupación el 5 de septiembre del mismo año.

Al respecto, con escrito del 18 de septiembre de 2008 (Anexo 4), la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“En respuesta a la observación de esta cuenta se toma nota,  y se 
trabajara (sic) en el ejercicio actual en la recuperación de adeudos.”

Procede señalar, que por lo que se refiere al saldo positivo de dichas 
cuentas  por  cobrar  al  cierre  del  ejercicio  2007  y  que  al  cierre  del 
ejercicio  siguiente  continúen  sin  haberse  comprobado,  será 
considerado  como  gasto  no  comprobado,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto  por  el  artículo  19.7  del  Reglamento  de  la  materia;  en 
consecuencia,  a efecto de no incurrir  en el  supuesto previsto en la 

24



normatividad  en  comento,  la  Agrupación  deberá  proceder  a  la 
recuperación  de  dichas  cuentas  durante  el  ejercicio  de  2008, 
comprobar  la  correcta  aplicación  y  destino  del  recurso,  así  como 
reportarlo en el Informe Anual correspondiente a este último, salvo que 
se informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción 
legal.

Pasivos

Cuentas por Pagar

Al verificar la Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2007, 
específicamente en las Cuentas por Pagar “Proveedores”,  “Cuentas 
por Pagar” y “Acreedores Diversos” presentada por la Agrupación, se 
observó la existencia de saldos, los cuales se detallan a continuación: 

NOMBRE SALDO INICIAL 
ENERO 2007  

MOVIMIENTOS SALDO AL 31 
DE DICIEMBRE 

DE 2007
CARGO ABONO

CUENTA  2-20-201-0000 
CUENTAS POR PAGAR

    

Brecha S.A. de C.V. $46,000.00 $0.00 $0.00 $46,000.00
Grupo Hotelero El Ejecutivo 13,720.00 0.00 0.00 13,720.00
Viajes Raziel S.A. de C.V 667.76 0.00 0.00 667.76
TOTAL CUENTAS POR PAGAR $60,387.76 $0.00 $0.00 $60,387.76
CUENTA  2-20-202-0000 
ACREEDORES DIVERSOS

    

Beatriz Jaimes 1,764.85 0.00 0.00 1,764.85
Hans Michel Baests Ch. 0.50 0.00 0.00 0.50
Arturo Madrigal M. 6,700.00 0.00 0.00 6,700.00
Verónica Rosado 500.00 0.00 0.00 500.00
Cámara Roja S.A. de C.V. 6,000.00 0.00 0.00 6,000.00
Camargo Mella Fernando 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00
TOTAL ACREEDORES 
DIVERSOS

$19,965.35 $0.00 $0.00 $19,965.35

TOTAL $80,353.11 $0.00 $0.00 $80,353.11

Procedió  señalar  que  los  saldos  reflejados  en  dichas  cuentas  por 
pagar al cierre del ejercicio 2007 y que al cierre del ejercicio siguiente 
continuaran  y  no  se  encontraran  debidamente  soportados,  serían 
considerados  como ingresos  no  reportados,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto  en  el  artículo  19.8  del  Reglamento  de  la  materia;  en 
consecuencia,  a efecto de no incurrir  en el  supuesto previsto en la 
normatividad  en  comento,  la  Agrupación  debía  proceder  a  la 
liquidación de dichas cuentas durante el ejercicio de 2008 y comprobar 
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el origen del pasivo, salvo que se informara en su oportunidad de la 
existencia de alguna excepción legal.  Por  otra parte,  la  Agrupación 
debía considerar lo establecido en el artículo 2.9 del Reglamento de la 
materia, en relación a que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia 
las personas a las que se refieren los párrafos 2 y 3 del artículo 49 del 
Código  de  la  materia  podrán  realizar  condonaciones  de  deuda  o 
bonificaciones a la Agrupación.

La  observación  antes  citada  fue  notificada  mediante  oficio 
UF/2222/2008 del 25 de agosto de 2008  (Anexo 3),  recibido por la 
Agrupación el 5 de septiembre del mismo año.

Al respecto, con escrito del 18 de septiembre de 2008 (Anexo 4), la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“En respuesta a la observación de esta cuenta se toma nota,  y se 
trabajara (sic) en el ejercicio actual en los pagos correspondientes.”

Procede señalar,  que por lo que se refiere a los saldos positivo de 
dichas cuentas por pagar al cierre del ejercicio 2007 y que al cierre del 
ejercicio siguiente continúen sin estar debidamente soportados, serán 
considerados  como ingresos  no  reportados,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto  por  el  artículo  19.8  del  Reglamento  de  la  materia.  En 
consecuencia,  a efecto de no incurrir  en el  supuesto previsto en la 
normatividad  en  comento,  la  Agrupación  deberá  proceder  a  la 
liquidación de dichas cuentas durante el ejercicio 2008 y comprobar el 
origen  del  pasivo,  salvo  que  se  informe  en  su  oportunidad  de  la 
existencia de alguna excepción legal.  Por  otra parte,  la  Agrupación 
debe considerar lo establecido en el artículo 2.9 del Reglamento de la 
materia,  con  relación  a  que  en  ningún  caso  y  bajo  ninguna 
circunstancia las personas a las que se refieren los párrafos 2 y 3 del 
artículo 49 del Código de la materia podrán realizar condonaciones de 
deuda o bonificaciones a la Agrupación.

Impuestos por Pagar

De la revisión a los saldos reflejados en las balanzas de comprobación 
al 31 de diciembre de 2007, correspondientes a la cuenta “Impuestos 
por Pagar”, se observaron los que a continuación se detallan:
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NOMBRE SALDO 
INICIAL 

ENERO 2007  

MOVIMIENTOS SALDO AL 31 
DE DICIEMBRE 

DE 2007
CARGO ABONO

CUENTA  2-20-203-0000 
IMPUESTOS POR PAGAR

    

Retención Hon. Asimilables a 
Salarios

$7,543.44 $895.00 $8,088.97 $14,737.41

10% Honorarios 28,351.32 15,194.00 5,473.44 18,630.76
10% Iva Retenido 27,982.89 14,825.00 5,473.44 18,631.33
TOTAL IMPUESTOS POR PAGAR $63,877.65 $30,914.00 $19,035.85 $51,999.50

Como  se  observa  en  el  cuadro  anterior,  la  Agrupación  no  enteró 
impuestos por $51,999.50.

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

• Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las 
instancias competentes por $51,999.50.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  38, 
párrafo 1, inciso k), 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos  Electorales,  14.2  y  23.3,  incisos  a)  y  b)  del 
Reglamento de la materia, en relación con el 102, párrafo primero de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2222/08 del 
25 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 5 de 
septiembre del mismo año.

Al respecto, con escrito del 18 de septiembre de 2008 (Anexo 4), la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Respecto  de  esta  observación  del  entero  de  los  impuestos  a  la 
Secretaría  de  Hacienda y  Crédito  Público,  por  lo  (sic)  cantidad  de 
$51,999.50, ame (sic) permito informar a usted que en el ejercicio de 
2008  serán  pagados  conjuntamente  con  sus  accesorios  y  en  su 
momento se los haremos llegar por esta vía.”
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La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que no presentó los  comprobantes de pago correspondientes con el 
sello de las instancias competentes en virtud de que es obligación de 
la Agrupación enterar los impuestos en tiempo y forma; por tal razón, 
la observación no quedó subsanada por $19,035.85 que corresponden 
a los Impuestos Retenidos en el año 2007, toda vez que los saldos de 
2006 fueron sancionados en el ejercicio correspondiente.

En consecuencia, al no presentar los enteros del pago de impuestos, 
la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso  k),  34,  párrafo  4  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos  Electorales,  14.2  y  23.3,  incisos  a)  y  b)  del 
Reglamento de la materia, en relación con el 102, párrafo primero de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Por lo tanto, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a dar 
vista  a  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  para  que,  en 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con 
los impuestos retenidos y no enterados por la Agrupación por un total 
de  $51,999.50  ($19,035.85  del  ejercicio  2007  y  $32,963.65  de 
ejercicios anteriores).
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La  Agrupación  Política  Nacional  Diversa  Agrupación  Política 
Feminista  presentó  en  forma  extemporánea  su  Informe  Anual 
correspondiente al ejercicio 2007 el 26 de junio de 2008, teniendo 
la obligación de presentarlo con fecha límite del 19 de mayo del 
mismo año. 

Tal situación constituye a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos,  un  incumplimiento  a  lo 
establecido en los artículos 35, párrafos 11 y 12, en relación con el 
34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 12.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo 
General  del  Instituto  Federal  Electoral,  para  efectos  de  lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta 
el 14 de enero de 2008.

2. Del  total  de  los  Ingresos  reportados  por  la  Agrupación  en  su 
Informe Anual, se revisó un importe de $370,400.57 que equivale al 
100%,  determinándose  que  la  documentación  que  los  ampara 
(fichas  de  depósito,  estados  de  cuenta  bancarios  y  pólizas  de 
ingresos) cumple con la normatividad aplicable, además de que su 
registro contable es adecuado. 

3. En  la  cuenta  “Bancos”,  la  Agrupación  reportó  en  sus  registros 
contables  al  31 de diciembre de 2007 un saldo de $30,391.68, 
mismo  que  será  reportado  como  Saldo  Inicial  en  el  próximo 
ejercicio. 

4. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un 
importe de $369,305.87 que equivale al 100%, determinándose que 
la  documentación  que  los  ampara  (recibos  de  honorarios 
asimilables a sueldos, facturas, kárdex con sus respectivas notas 
de  entrada  y  salida  de  almacén)  cumple  con  la  normatividad 
aplicable.
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5. La Agrupación no presentó el soporte documental a nombre de la 
Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales que ampare 
el gasto reportado por $10,000.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos,  un  incumplimiento  a  lo 
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 
34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales  vigente  al  14  de  enero  del  2008,  7.1  y  14.2  del 
Reglamento  que Establece los Lineamientos para la Fiscalización 
de  los  Recursos  de  las  Agrupaciones  Políticas  Nacionales,  en 
concordancia con los numerales 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto  Sobre  la  Renta,  29,  primer  párrafo  y  29-A,  párrafos 
primero, fracciones I,  II,  III,  IV,  V,  VI,  VIII  y segundo del  Código 
Fiscal  de  la  Federación  y  la  Regla  2.4.7  de  la  Resolución 
Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación 
los días 28 de abril de 2006 y 25 de abril de 2007,  por lo que se 
hace del  conocimiento del  Consejo General  del  Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 
2,  incisos  a)  y  b)  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008.

6. La Agrupación reportó gastos de ejercicios anteriores al  ejercicio 
objeto de revisión y no realizó la provisión del pasivo en el ejercicio 
en que se generó el gasto por $7,600.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos,  un  incumplimiento  a  lo 
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k),  49-A, párrafo 1, 
inciso a), fracción II,  en relación con el 34, párrafo 4 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta 
el 14 de enero del 2008, 14.2 y 19.3 del Reglamento que Establece 
los  Lineamientos  para  la  Fiscalización  de  los  Recursos  de  las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en concordancia con la NIF A-2 
“Postulados Básicos, Devengación Contable”, párrafos del 39 al 44 
de las Normas de Información Financiera vigentes a partir del 1 de 
enero de 2006,  por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General  del  Instituto  Federal  Electoral  para  efectos  de  lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código 
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta 
el 14 de enero de 2008.

7. La Agrupación presentó al cierre del ejercicio 2007, saldos en las 
cuentas  por  cobrar  por  $206,330.65,  los  cuales  si  al  cierre  del 
ejercicio 2008 continúan en la misma situación, serán considerados 
como gastos no comprobados,  de conformidad con lo dispuesto 
por el  artículo 19.7 del  Reglamento de la materia,  salvo que se 
informara en su oportunidad de la existencia de alguna excepción 
legal.

8. La Agrupación presentó al cierre del ejercicio 2007 saldos en las 
cuentas  por  pagar  por  $80,353.11,  los  cuales  si  al  cierre  del 
ejercicio 2008 continúan en la misma situación, serán considerados 
como ingresos no reportados, de conformidad con lo dispuesto por 
el  artículo  19.8  del  Reglamento  de  la  materia,  salvo  que  se 
informara en su oportunidad de la existencia de alguna excepción 
legal. 

9. La Agrupación no presentó los enteros del pago de impuestos 
por $19,035.85 que corresponden a los Impuestos Retenidos en el 
año 2007, toda vez que los saldos de 2006 fueron sancionados en 
el ejercicio correspondiente.

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos,  un  incumplimiento  a  lo 
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), 34, párrafo 4 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente hasta el 14 de enero del 2008, 14.2 y 23.3, incisos a) y b) 
del  Reglamento  que  Establece  los  Lineamientos  para  la 
Fiscalización  de  los  Recursos  de  las  Agrupaciones  Políticas 
Nacionales, en relación con el 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta 
el 14 de enero de 2008.

Por lo tanto, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a 
dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, 
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en  ejercicio  de  sus  atribuciones,  determine  lo  conducente  en 
relación con los impuestos no enterados por la Agrupación por un 
total de $51,999.50 ($19,035.85 del ejercicio 2007 y $32,963.65 de 
ejercicios anteriores)

10.La  Agrupación  reportó  Ingresos  por  $370,400.57  y  Egresos  por 
$369,305.87,  por lo que su Saldo Final  importa una cantidad de 
$1,094.70.
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I

ACTA ADMINISTRATIVA PARA HACER CONSTAR LA ENTREGA DE LA
DOCUMENTACiÓN SOPORTE DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y
DESTINO DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DEL
2007, QUE PRESENTÓ EN FORMA EXTEMPORÁNEA LA AGRUPACIÓN
pOLíTICA NACIONAL DIVERSA AGRUPACiÓN POLÍTICA FEMINISTA.
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:00 horas del 26 de junio
del 2008, de conformidad con lo establecido en los artículos 81, párrafo 1, inciso
1) y Cuarto Transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales vigente a partir del 15 de enero del 2008, en relación con el 14.6 del
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos
de las Agrupaciones Políticas Nacionales, se encuentran reunidos en las oficinas
de la Unidad de Fiscalízación de los Recursos de los Partidos Políticos del
Instituto Federal Electoral, ubicadas en Viaducto Tlalpan No. 100, edificio C,
primer piso, Col. Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, el C. Jorge
Hernández Tinajero persona comisionada por la agrupación política nacional
Diversa Agrupación Política Feminista para la entrega de su informe anual y de la
documentación soporte correspondiente ¡l¡ercicio de 2007, q,en se identifica
con credencial para votar con clave así como la
responsable de la revisión, C.P. Georgina Ramírez Gómez, quien se identifica con
credencial para votar con clave en su carácter de
auditora adscrita a la Dirección de Análisis de Informes Anuales y de Campaña, la
cual forma parte de la citada Unidad, quienes se reúnen con el objeto de hacer
constar lo siguiente: _

•

Que el Encargado del Despacho de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos, Lic. Hugo S. Gutiérrez Hernández Rojas, mediante oficio
número UF/656/2008, comunicó a la agrupación política nacional Diversa
Agrupación Política Feminista que se designó como auditora para la revisión del
informe anual a la persona antes señalada, quien llevará a cabo la verificación de
las cifras del informe anual sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio
de 2007 presentado por su agrupación en forma extemporánea. En consecuencia,
se revisará la documentación proporcionada consistente en balanzas de
comprobación, auxiliares, pólizas contables, comprobantes y toda aquélla
relacionada con las cuentas de activo, pasivo, ingresos y egresos que formen
parte de su contabilidad, la cual es presentada en términos del numeral 12.3,
inciso a) del Reglamento cítado. _
Finalmente, se comunica a la agrupación que la duración del periodo de revisión
de su informe anual será de 60 días como lo establece el articulo 49-A, párrafo 2,
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente
al 14 de enero del año en curso, así como el numeral 14.1 del Reglamento de
mérito, en consecuencia y toda vez que el 19 de mayo concluyó el plazo que
tenian las agrupaciones políticas nacionales para la presentación de sus informes
anuales ante esta autoridad, la revisión inició el 20 de mayo y concluirá el 26 de
agosto del presente año. _

Anexo 1
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